
B. O. del E.-Núm. 230 25 ..ptieDlbre 1969 UllOl

El hOt:e.rl0 de es~ expedlc10ne.s se tljari de acuerdo cun
las ,conveniencias del interés púb1i~o. previa. 'aProDacl6n de la
Jef..tura Reglon..l ele 'l'f"""portes T......_.

Vehiculos.-Dos autobuses, con capacidad para tretntapla-
zaa ca.da uno Y, clasiftcaol6n única, .

Las demás' caracterfsticas de estos vehíCUlos deberán ser
comunicadas a 1& Jefatura Regional de Transportes Terrestref:.
antes de la techa de inauguración del servicio.

]'.stoe ve!úcu¡os deberé.n ser propied.ad del &djudicat&rio,
figurando expedidos a su nombre 108 relPeQtivoe perm.1sol de
circuJ.aclón, Sin reservas respecto a la propiedad y sin qUe estén
adsCritos a, ningún otro servicio, debiendo reunir lBS cond1cl<r
nes que se fijan en el capitulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera.

Tarlfa.s.--Regirán las siguientes tarifa,a..base: Clase única.
0.60 pesetas viajero--kil6metro.

Exceso de equipajes. encargos y paquetsia, 0,05 pesetas por
cada 10 kilógramos-.kUometro o fracción. Sobre las ta11faa de
viajeros se percibirá del usuario el importe del Beguro Obl1ga-
totl0 de Viajeros.

Casificación.-iEste servicio se clasifica con respecto al te
rrocarril como independiente.-5.942-A.

8ervic1oentre Arbuniel y Montej!car (expediente 7.896>, a
don Daniel Orihuela. Linde, como prolongación del que es con
cesionario entre Arbuniel y Jaén (V-1M), en cuyas condiciones
de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

. Itinerario.-EI i~inerario entre Arbuniel y MonteJicar, de 14
kUómetros de longitud, se rea11tBzá ,in PBl"ad.aI fijas tntenne
dias. con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en·
cargos en todos los pw1tos mencionados anter1onnente.

. Expediciones.-Se realizarán las sdguientesexpedicionea:
Tod.os los lunes•. miércoles y sábadoa.-tTn& de id.a y vuelta

como prolongación de laque se realiZa en el semclo-base.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interéa público, previa aproDacl6n de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los~
vehiculos del servicio-base (V..104:J-4>.

Tarifas. - Regirán las mismas tarifas del servicio-base
(V·l04:J-4) .

Clasificaclón.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como anuente b), considerado en conjunto con el ser
vicio--base(V-lQ4 :J-4l .-S.943~A.

M.a<llid. 29 de aiosto de 1969.-El Director general. Santla¡o
de Cru..vlles:

RESOLUCION de la Dirección General de Trans·
partes Terrestres por la que se hace· públfco haber
sido adjudicados definitivamente los servicrlos pú
blicos regulares de transporte de viajeros 'Por ca·
rretera entre las localidades que se citan.

El .excelentisimo sefior .Ministro de este Departamento, con
fecha 30 de julio de 1969. ha resue100 adjudicar definitivimen
te los servicios públicos regulares de transporte mecánico· de
viajeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan:

. Servicio. Oerona-Esta.rtit. con" hiJuela entre TOlToeUa de
MQIlt¡¡rl Y e_Ión ele Flassá (V-l.~) Y enl<e '1'olT<lel1a de
Montgrí y Bafiolas y a otros pueblos (V-2.383). que se denonliM

nará. «Unificaclón número 121» entre I:startit y Oeron'a,· con
hijuelas entre Torroella de Montgrf y estación de Flassá; entre
Ver¡és y FiiUeras; entre -Verlel y La. B1Bbal, pOr Parlaba; entre
Serrade' Daró y La Bisbal, por Ullastret, y entre cruce de Me--.
dina y B$iiolas, prOvincia de CJerona. a «Vicente Presas y Com
pllfi!a, S. A.», 4m cuyas condiclones de adjudicación figUTan.
entre otiA.s, las siguientes:

Itlnerario.-El itinerario entre Bstartit y Gerona, de 42 kilO-·
metros d~ longitud., pasará por Torroe1la de Montgri. tTlla, em
palmé, Vergés, Jatre, Colomes, San Jordí DesvaHs (estación)
San Jordi Desvalls (pueblo), Ce"1&. de Ter. Medina, cruce de..
Medina, San Julián de Ramis y 8arr1á de Ter, con parada obli·
gatoria para. tomar Y dejazo. viajeros y enca.rg08 en todoe los
puntos. mencionados anteriormente. Con la probibiciOn de rea
lizar tráfico de Sran Jordi De.svaHs para Gerona, y 'f1-oeveraa, y
que el trayecto de San Jord! Desvalls a su estactón quedaré. 11,;.
bre de explotación cuando los transportes que en él le eteet11en
se limiten a atender las relaciones entreBan Jordi DesvaJls v
est&eión férrea. '

El itinerario de la.,hijuela entre Torroella de Montgrí y esta
ción de Flassá, de !6,2: km.. de lona1tud, pasará por Gualta
Sérra de Dar6, Parlaba, Rupia y crut:e de Pera, con parada
obligatoria para tomar· y deJ8l" viajeros y encargos en todos los
PlUltos mencionados antertormente con la prohibición de rea
lizar trAfico entre cruce de Seria de Da.ró (sin incluir esta po
blaclón) Y estación de Flassá, y viceversa.

Los itinerarios de las restantes hijuelas se relacionan a con
tinuación. partiendo de Torroella de Montgrl por tratarse de
servicios en días de ferias y mercados que tienen su origen en
dicho pueblo.

El itinerario de la hijut>la entre Torroeltg, dt" Montgrf v Fi·

gueralJ'. d.e :M.6km. de longitud, pasará por Ulla,eInj)aJme,
Canet. Vergés, La. Tallada, Tort, Cruz de Albóns, Villademat.
Abre Sec y Torreella de FluViá. .

El itinerario de la. hijuela entre Torroella de Montgri l La
Bisbal. por GuaIta y Serra, ele 16,2 km. de -longitud, pasar por
GuaIta, Serra de Daró, Ollastret y VullPéllach.

El itinerario de la hijuela entre Torroella de Montgr! y. La.
Bisbal, por Parlaba, de 19,20 km. de longitud, pasará por Ulla,
empalme. Canet. Vergés, Ultramort, Parlaba, Cas8.vells y Corsa.

El itinerario de la hijuela entre Torr-oel1a de Montgri -y La
Bilbal por F'Onalleres.. de 16,2 km. de longitud, pasará por
GuaIta. 8erra de Daró. S. Iscle. Fonalleres y Pá.rlaba.

El itinerario de la hijuela entre Tórroella de Montgri y Da-
ñolas, de 37,4 kilómetros de longitud, pasaré. por Ulla, empalme.
CiUlet, Veriés. Jarre. COlomes; san Jordi Desvalls (estación).
San Jordi DesvaJls (pueblo). Cenia de Ter, Medina, Cal Vina
gre, Tomet, san Andrés, Rabos. santa Leocadia YCornellá..

El itinerario de la hijuela entre Torroella de Mont¡r1 y To
rroella de Montgri. de 20 kilómetros de longitud, pasará por
Ulla. Empalme. Oanet, Vergés. Ultramort, Parlaba, Fonalleres,
S IscJe. Serra, de Daró y GuaIta.

Estos seis últimos itinerarios, correspondientes a servicios
en dí9.S de ferias y mercados, se realiZaré.n con parada obliga..
toria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los pun~
tos mencionados anteriormente y con las siRU1entes prohlbi..
ciones:

Realizar tráfico de y. entre. Cornellá y Dafiolas v viceversa,
y de y entre Vergés y La Bisbal y Viceversa.. pud1et1do sotamen..
te conducir viajeros, equipajes o mercaderias propiedad de·éso,
tos desde el punto de origen hasta la feria o mercado que
corresponda. en el ,dia que se practique el servicio, pudiendo ad..
mitirlo.!' etl su recorrido haci'a el lu¡a.r en que aquéllos se ce
lebren y dejarlos .. su regreso en los puntos de procedeD01a,
quedando. por tanto. terminantemente prohibido realtza'l' trá
fico intermedio en cada itinerario.

Expediciones.-&> realizarán las siguientes expediciones:
Dos expediciones de ida y vuelta entre Torroella· de Mont

gri y Estación de Flassá. todos los dias sin excepclón.
Se realiZarán todos los dlas excepto domingos las siguientes

expediciones:
Una expedición de ida y vuelta entre Estartit y Gerona y

una expediclón de ida y vuelta, entre Torroella. de Montgr1. y
Gerona.

Se realiZarán todos 108 lunes del afio las sljituientes expedi
ciones:

Una .expedición de ida y vuelta entre Estartit y TorroeUa
de Montgr1 y una expedición de ida y vuelta entre Torroeua
de Montgri·y Tol'l'Oe11a de Montgri (exclUsivamente· de ferias
V mercadoa).

Se realiZarán todos los martes del afio las siguientes ex..
pediciones:

Dos exped1ciones de ida y vuelta entrf'. Torroella de Montgri
<¡ san Jord! Desvalls (estación).

Se realizarán todos los miércoles del año las siguientes ex..
pediciones:

una expedición de ida y vuelta entre Tonoella de Montlri
V Bañolas (€xclus1vamente de ferias y meread0!5>.

Se realiZ"arán todos los jueves del afio las stgulentea expe.;.
dicion~8:

Una eXPedición de ida y vuelta entre Torroella de Montgrl
v Fl¡uei"as (exclusivamente dé fertu y mercados).

Se rea.lizarán todos los viert)es del afta las siguientes~
diciones:

tTna exped.ición de ida -sr vuelta entre Torroella de MontllTl
y La Bisb&l. por V«rgés y Parlaba (exclusivamente de ferias '1
mercados). y una de ida y vuelta entre TorroeUa de Mon.tgri y .'
La Biaba!. por GuaIta y- serra (exclustvamente de ferias ytnét..
cados). y una expedictóll de ida y vuelta.entr'e Torroe1la de
Montgrl y La Biaba!. por F'onaI1er.. (exclusivamente de ~..
y mer(lados).

se reaJisarán todos 108 sé.bados del afio las stgutentes expe..
diciones:

tTn. expedición de 1da y vuelta entre Estartit y Gerona; ,)lIla
expedición ele ida y vuelta y dos- solamente de ida entre Gerona
y Torroel1a de Montlri; dos expediciones de ida y vuelta entre
Torroella de Montgrf y BaH Jordí Oe8valls (estación); doS ex"
pediciones ,de ida y vuelta y dos solamente de ida. étltre san
Jordi DesvaUs<estacl6n) y oetona.; lUla exped1c16n d.e ida. 1
vuelta en~ C<lrvtIl de Ter Y Gerono.. y une. expedlclón oOla
mente de ida entre Medlna y Qerona.

Se reaLiZarán todos los domingos del afio las siguientes ex..
¡.>ediciones:

Una expedición aolamente de ida entre Estartit y Gerona.;
dos expediciones de ida y vuelta entre ·San Jordí Desvalls (es..
t'ación i y Gerona; IDla expedici6n de ida solamente entre Te>
rroe1la de Montgrí y Estartit'.

se realiZaTán todos los días festivos del afto no dom.1n¡os
las s1¡¡ulentes eXPedtciones:

Una exP€dici6n solamente de ida entre Eat&rtit y TorroeIla
de Montgrl.

El horario de estas exPediciones se fijará. de acuerdo con
las convenlencias del interés público, previa a.probacilm. de la
.Jefa.tura Regional de TratlSPortes.

Veh1c111oR -- Quedarát'l afectos a la c-oncesión los siguient,.:
','~'híclllos'
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seis autobuses con (japacidad mínima para 27 pasa,jeros
Bt'ntados.

Las demáscaracteristícas de estos· vehículos deberán ser
comunicadas a la Qutnta Jefatura Regional de Transportes Te
rrestres a,ntes de la fecha de ma.uguráC16n del servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes t&rifa,s..base:
Clase única, 0,6871 pesetas vlajero-kilómetr'o, <incluido iIn

puesto); exceso de equipaje, enCargos y paquetería, 0,102 pe&e
ta¿; por cada diez kilogra1l1o.......kil6metro o tracción.

Sobre las tarifas de vi~jeros se percibirá del usuario el im
porte del seguro Obligatorio deVlajeros, aplicándose sobre _ia
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia.

Clasificaeión.~Este Servicio se clasifica con respecto al ferro
carrl1 como coincidente b).

En virtu.d de 10 dispuesto en la Orden m1n1sterial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresPonda.

La presente concesión anula las Ordenes ministeriales de
9 de mayo de 1956 (V-1.085), 29 de octubre de·1958 (V-1.085)
y 27 de febrero de 1964 (V-2.383L-S.944-A.

Servicio Lugo a Aday, a Baralla, a Beoerreá, a Castroncán,
a Castro de Lea, a Castroverde, aChantada,· a Escairón, a
Friol, a Cota, a Fonsagrada, a Grolos, a. Gontán, a Guimarey,
a lncio, a Lousadela, a Meira, a Montorte, a Monte (Cospelto),
a MonterroSQ, a Most€iro, a Nadela, a Navia de auama. a Palas

.de Rey, a Parga, a· Pledrafita, a Puebla de San Jul1án, 8. Puerto
Marín, a Rabade, a ROimil, a Rubián, a San Martín de la Ri
vera,·a sarria; a Sobrado, a Taboada, a Tt1acaste1a, a VUlalba.
a Las Cruces, a Mellid, a Puentes de Garcia Rodríguez y a O~
lada, provincias de Lugo,· La: Corufta y Pontevedra, con una
longitud de 670 kilónletr06,& «Emípresa Montafia. S. A.», en
cUY~ condiciones de adjudicación figuran entre otras las si
gu\entes (expediente 3.692);

ltinerario.-El itinerario entre Lugo y Aday. de 15 kilóme
tros de longitud, pasará por Nadela y san Cristóbal; LUgO y
Ba.ralla, de 30 kilómetros, pasa.rá por Nadela y Sobrado; LUgo
y Becerreá,. de 41 kllomeu-os, pasará por Nadela y BBI"ailla,
Lugo y CastroncáIl, de 37 kilómetros, se realiZará sin paradas
fijas intermedias; Lugo y Castro de Lea, de 1'1 kUómetros, pa
sará por Rozas; Lugo y Castroverde, de 22, kllOlnetros, se rea.
lizará sin paradas fijas intermedias; Lugo y Cota, de 18 kUó
metros, pasara por- Areiras; Lugo y Chantada., de 57 kilómetros,
pasará por Meijaboy, Ventas de Na.rÓll y Taboada; Lugo -y Ea
cairón, de 79 kilómetros, pasara por 8atT1a y Montorte; _Lugo
y F'riol, de 25 kilómetros. pasará por, Areiras; Lugo y Pon...
grada. de 61 kilómetros, pasará pOr Castrov-erde; Lugo-Grolos,
de l~ kilóme1>ros, pas""á por Arelras y Lousada; Lugo y Oontán,
de 44 kilómetros, pasará por Rozas y Homeiro; Lugo y Gul
marey, de 29 kilómetros, pasará por Areiras y Frial; Lugo e
lncio, de 58 kilómetros, pasará por8arria y Castroncán; Lugo
y Lo.usada, de 15 kilómetros. se realiZará sin _actas fijas In·
termedias; Lugo JI Lousadela, de 22 kilÓlnettos, pasará por
M.elJaboy; Lugo y Melra, de 34 kilómetros, pasará por Rozas;
Lugo y Montorte, de 63 kilómetros, Pasará por sarria y Rubián;
Lugo y Monte (Cospe!to). de 30 kilómetros, pasará por Ka
bade; Lugo y Monterroso, de 39 kilómetros, pasará por MeiJa
boy y Ventas de Narón; Lugo y Mostelro, de 24 kilómetros, pe
lSarA por Rozas y Ludrio; LUgo y Na.dela. de seis kilómetros,
se realiZarásln paradas fijas e intermediu; LUlO y Navta de
suarna, de. 70 kllémetros, p.-rá por Ilecerreá; Lugo y PaIas
de Rey. de 34 kilómetros de lonll1tud, p....á por MelJaboy;
Lugo y Pro-anlO, de 23 kilémetros, pasará por Nadela; Lugo y
p\U"ga, de 36 kilómetros, pasará por Raloade y Transp...ga;
Lugo y P1edraflta, de 70 kilómetros, _á por_; l!ugo
y Puebla de san Jullán, de 19 l:IlóJnetioos, pasará por N_;
Lugo y puertom...In, de 271:1lómetros, se re_á sin _actas
fijas Intermedias; Lugo y Rabade, de 14k~ se realJJlará
sin p...adas fijas intermedias:. Lugo y Ro\miI, de 30 kllémetros.
paaará por Arelras y Frlol; ..ugo y Rublán, de 48 l:Ilómetros,
pasará por Nll<!ela; Lugo y San Martln de .R1I>era, de 65 kl·
lómetros, p.-rá por Be<:erreó.; Lugo y sarria, de 30 kilómetros,
_á· por Nll<!e1a; Lugo. y Sobrado, de 21 kilómetros, _ ...a
por Na<\eJa; LulO y Tabooda, de 4<1 l:I1ómetros, pasará por
Meljaboy; Lugo y Triaaostela,· de 04 kll<lmetros, paaará por
Sarria; Lugo y ViJlalba, de 34 l:iIómetros, p.....á _ Rabade;
Lugo y Las Cruces, de 68 kilómetros, pasará por Rabade, Gui.
tlris y limite; Lugo y MeDid, de 49 kilómetros, paaará por
Palas de Rey y Ilmlte; LUllO. y Pltenteo de Gucla Rodrlguee,
de 00 kilómetros, P.-rá por Villalba y limite; Lugo y Golada.
de 53 kilómetros, pasará por MelJaboy, Mon1:emlso y l!mlte, con
patadA obligatoria para tomar y dejar viajeros y enca.rgosen
1011· puntos cabeceras Qe linea de cada recon1do sefialado8 RIl·
teriormente y con las siguientes proh:l.biclones:

Solamente podrán conducir via;jer08, eqUipaj'es o mercancías
de propledll<! de éstos desde el punto de orillen hasta la fer!>
O mercado que corresponda en· el día., que se practique el ser
vicío, pudiendo admitirlos en su reoorndo hacia el lugar en
que aquéllos se celebren y dejarlos a su regreso en los puntos
de proceden,cia, quedando, por tanto, terminant;emente prohi~
bído realtza.r tráfico intermedio en cada ittnerar1o.

E~iciones.-se realizarán las siguientes e:t:Pedictones:
Lugo-Aday.-Tr.. expedlclQlles de ida y vuelta el día 15 de

oacIa meo.

Lugo-Baralla.,.-Cuatro eXPediciones de ¡da. y vuelta los dias
1 y 18 de cada mes.

Lug(>-Monterroso.-Tres expe<11ciones de ida y 'vuelta el día
[Jr1nlero de ca.d.a mes. . '

Lugo-Mosteiro.-Tres expediciones de ida y vuelta los dias
7 y 21 de cada mes, .

Lugo-Nadela..-Cuatro expediciones el penúlt1mo día de cada
mes, de ida'y vuelta. .

Lugo..Navla de Suarna,-Dos expediciones de ida y vuelta. el
segundo domingo de cada. mes y el dia 29.

Lugo-PalaB de Rey-Tres expediciones de ida y vuelta el
19 de cada mes.

Lugo.Páramo.-Dos expediciones de ida y vuelta el dla lO
de cada mes.

Lugo.--Parga.-Dos expediciones de ida y vuelta el día 28
.v segundo domingo de _cada mes.

Lugo-Piedratita.-Dos expediciones de ida y vuelta los días
5 y 21 de cada mes.

Lugo-Puebla S. Julián,-Tres expediciones de ida ,y vuelta.
los días 2 y 17 de cada. mes.

Lugo-Puertomarin.-Tresexpediciones de ida y vuelta el
oía 9 de cada mes.

Lugo-Rabade.-einco expediciones de ida y vuelta .los dia.<¡
:2 .y 22 de cada.· mes,

Lugoo..Rotmll.-Una expedición de Ida y vuelta el día 16 de
cada. nies. .

Lugo-Rubián.-Tres exPediciones de ida y vuelta los dias
14 y 29 cie ca9.a mea.

Lug~$.. Martin -de Rivera.-Una expedición de ida y vuelta.
el día 17 de cada 'mes.

Lug<H)arria.-Cuatro eXpediciones de ida y -vuelta los dias
20. 6 y. 2.7 ,de cada mes.

Lúgo-Sobrado.:-Dos exPediciones de ida y vuelta el día 7.
Lugo-Taboa.da.~Dos expecUciones de ida. y vuelta el día

20 de cada mes.
Lugo-Trlacastela.-Dos expediciones de ida y vuelta el dia

20 de cada mes.
Lugo-Villalba.-Tres expediciones de ida y vuelta el pr1mer

domingo y tercer martes de cada ;mes.
Lugo-Becerreá.-Tres expediciones de ida y vuelta los dias

3 y 19 de cada mesr
. Lugo-Castrocán.--Una expedición de ida y vuelta el dia 4, de

cada mes.
Lugo-Castro de Lea.-Cinco e~iciones de ida y vuelta los

días 8 y último sábado de cada. mes
Lug<>-Camoverde....-Tres exPediciones de ida. y vuelta cada

quince dias, en domingo,
Lugo-Cota.-Dos expediciones de ida y vuelta el dia 18 de

cada. mes.
Lugo-Chantada.~Dosexpediciones de ida y vuelta el dia 5 de

cada mes.
Lugo-Esca1rón.-Una. expedición de ida y vuelta el dia 8 de

cada mes. '
Lugo-Friol.-Cuau-o expediciones de ida. y vuelta el dia 4 de

cada mes.
Lugo-Fonsagrada.-Dos expediciones de· ida y vuelta los dias,

25 de marzo, 25 de abril, 24 de junio, 8 de septiembre, 8 de no·
viembre.

Lugo-Grolos.-Tres expediciones de ida y. vuelta el día. 23 de
cada mes. .

Lugo-Oontán..--fies expediciones de ida· y vuelta el primer
sábado y tres el teroer sábado de cada mes.
Lu~arex.""'Dos eXpediciones de ida y vuelta el dia. 26

de cada mes.
Lugo-Incio.-Una expedición de ida y vuelta el .dia,22 de

cada mes.
Lugo-Lusada.-Dos expediciones de ida y vuelta el dia.:· 5 de

cada mes.
Lugo...Lousadela.-Cuatro .expediciones. de ida y. vuelta los

dias 11 de cada mefl.
Lugo-Metra.-Cuatro expediciones de ida y vuelta cada quin..

ce días, en domingo.
Lugo-Montorte.-Una expedición de ida y vuelta el dia 24

de cada mes. _
Lugo-,Monte (Cospeito).-Tres expediciones de ida y vuelta

el domingo tercero' de ·cada· mes.
Lugo.Las Cruces.-Una exp.ediclón de ida y vuelta el dta

13 y 27 de cada mes. - .
Lug~Memd.-Uua expedición dé ida y vuelta el último dI>

mingo de cada mes.
Lugo-Puentes Garcta Rodriguez.--Dos exped!eiones· de ida r

vuelta los dfas 1 y 1$ de cada.. me&.
Lug~Golada.-Una expedición de ida y vuelta. _el dta 12 de

cada mes. t
El horario de estas expediciones se fíjará de acuerdo con

las conveniencias del interés ¡público, ¡previa aprobación de la
Jefatura Regional de TraJ'l8POrtes Terrestres.

Vehfculos.-Qt,¡edarán afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Diez. autobusesCOll capacidades mínimas de transporte de
15 ó 20 plazas cada -uno para viajeros,respeetivamente,Y ela·,
sificac:ión única.

En futuras adscripciones serán preferidos los vehículos mix
tos que pudieran ofrecerse.
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Las demá.s caraeteristicas de esto5 vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Tiansportes Terrestllts
ant.e,,¡s de la fel(h~ de inaugura{lián del servicio.

Tarl!as...,;.,.:;.Belháfl la. siguientes tarifas-b~:
Claae única: 0,41 pesetas viajero/kUómetros (incluido im~

puesto). .
Exceso c;ie equipajes, enolP"go¿¡ y p.. aquetería, 0,05 pesetaa por

cadp. 10 kilograD\os~kilómetrQ; o fracción.
Sobr~ las tarjfas de viajeros H ~eibirlÍ c;lel ulufUio el im

por,te del ~guro ObHg~:torio de Viajeroa, avl~ose sobr. la
tanfa-base Incrementad" con el canon de (IOinoidencia

QlasificaciÓfl....-..Este servicio seclasifíca con resPecto al fe
rrocarril c()Jllo coincidente b).

Eh virtud de lo dispueato en la Orden ministerial ele 31 de
julio de 1953, el ooncesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de 108 Ferrocarriles Españoles (RENflE) el canon de coia
cidencia que corresponda.d.945-A.

Servicio Pitres-Empalme Cadiar, provincia de Granada (ex
pediente 7,230), como hijuela prolongación del que es concesio
nario _(~Transportes Alsina Grael1s Sur, S. A.», entre Granada y
Almunecar, COll hijuela (V-1.176: al-Gra-lO), provincia de Ora
l~ada y Almería, a «Transportes Alsina Graells Sur. S. A.», en
cuyas condiciones de ad,il1dicaciún figuran. entre otras, las
sIguientes:

ItinerJ,riO.-El itinerario entre Pitres y Empalme de Cadiar,
d,e 37 kilómet~os de longitud, pasará por Portugos, Busquistar,
C. Sabuco, Treveles. La Fuente. P. Castaras, Juviles, Berchules
y Alcuta, con parada obligatoria para tomar y .dejar viajeros
y encargos eh todos los puntos mencionados anteriormente.

Expe41ciQlles.-Se reali~arán las' siguientes expediciones:
Todos los gías excepto dorningos, una ~~Pedlci6n de ida y

vuelta entre Pltres y Empalme de Cadiar. como prolongación de
los servicios-base fV-1.176: al-ORA-lQ).

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con
las convenienoialil del interés público. previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos. - Quedan afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Los mismos del serviciQ-base (V-l.176: al-(JRA-10L
Las demús caracteristicas de estos vehiculos deberán se."

comunicadas a la Jefatura :Regional de Transportes Terrestres
antes de la. fecha de ip.al1gur~ci@ del se:rvicJo.

Tarifas.-Regi:r¡íp lll,lil siji"uiep.tes taIifas-base:
~a,s-mismas <lel servicio-b~ (V-1.176: al-GRA-lm.
Sobre las tarifas de viajeros Sf! percibirfi del UlIuario el im...

porte del Seguro Obligatürio de Viajeros. aplicándose sobre las
tarifas·base incrementaqas con el canol). de coincictencia.

Olasifica.ción.-Wste ,servicio se clasifica con respecto al fe-
rrocarril .,OlJ\O (IDincidente p).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial <.le 31 de
julio de 1968, el concesi(marlo de~rQ, abonar al ferrocarril el
cánon de coincidencia que oorrespond'a.~.946-A.

Servicio La Peroja-Garracedo (expediente 7.546\..como h1jue-
la del que es concesionario don Manuel Gómez uÓlnez, entre
OrenJJe y Gueral, con hijuelas (V..l.347: OR-~), provincIa de
Or~n.se, a..don. Manuel. Oónlez aómez, en cuyas condiciones de
a,dJudicaClOl1 fIguran, entre otras, las siguientes: .

Itinerario.--...:¡j;l Itinerario entre La Peroja y Carr~o, de
<;:.uatro kilómetros de longitud, se har~ en expedic1ón (lirecta,
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos
en todos los puntos mencionados anteriormente.

Ex,pedicione8.........ae realizarán las siguientes expediciones:
Todos los días sin excepción, una expedición de ida y vuelta

entre La. Peroja y CB.rl'acedo. como prolongación de la del aer
vicio-base (V-1.347: 0&-28),

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos. - Quedan afeotos a. la concesión los siguientes
vehículO!) :

Log mismos del servlcio-base (V·1.347: 0R-28),
Las demás cara.cterísticas de estos vehículos deberán ser

comunicadas a la Jefatura FWgional de Transportes Terrestres
antes de la feclla de Inauguración del servicio.

Tarifas....:...,Regirán las &iguienwa t~rifas-base:
L... milllll808 del servic1o-ba.. (V-I.347: On-28).
Sobre las tarifas de Viajeros se percibirá del usuariQ el

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.
CIl;tsificaciÓI1. Este servicio se clasifica con respecto al fe-

rrocarril como afluente b) .-5.947-A,

Servicio El?rrio-Olacueta (expediente 7.829), provincia de V1Z
caya, como hIJuela del que es concesionaria la «Compañia de
los Ferrocarriles Vascongados, S. A.», entre ~ibar y Bilbao
(V-1.958: ss--BI-35), a la «CoIl'lPa-fiht de los Ferroc~il~$ V~eon
gados, S. A.», en cuyas condiclones de adjudicflcidn figuran, en
tre otras. las siguientes:

Itineraxio.-El itinerario entre Elorrio y Olacueta. de seis
kilómetros de l?ngitl.~d, se hará sin pwadas fij~ intermed,iQ¡S,
con parada Qbhgatona para. toma.r y dejar vIaJerO& y encargQS
en todos los puntos mencionados anteriormento.

~~peqicipI1e¡s.~e r~;:,¡..li?:~án lalf siglliente$ expediciones:
Diariamente. dos de ida y vuelta. entre Elorrio y Olaeueta,

con proIQl1gªción a liIibar, y viC(tver~p..

El horario de estas ewedlcióIl8S se fUará de acuerdo con las
convenianc~as del interés público, previ@. aprobación de la Je
fatura Regional de Trapspl)rtes Terrestres.

Vehiculos. - Quedan afectos a la concesión los siguientes
vehiculos:

Los mismos del~rvicio-:.base <V... l.958: ss-BI-3li)'
Tarüas.-..Regirán las siguientes tarifa.s-base:
Las mismas del servici9-base (V·l.958: ss-BI-3f»).
Sobre las ta.rifas de viajeros se percibIrá del usuario el im..

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre las
tarifas·base increment&das con el canon de coincidencia.

Clasfficaoión.-Este servicio 8e clasifIca con respecto al ferr()oo
carril como ooincidente a). considerado en conjunto con el
servicio-base. •

En virtud de lo dispuesto en l~ Orde!l ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá a.bonar a las ferrocarri·
les afectados el canon de coincidencia que corresponda.---5.94g..A.

Servicio Cortijo de los Rebf~Gqmada (expediente 8.864).
provincia de Granada, a don Tomáa Liñán Hitos, en cuyas con
dicione¡¡ de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.-El itinerario entre Corttjo de los Rebites y 01'....
nada, _qe cuatro ki16metl'~ de JOI11ifituq, pasará por Caserío,
Santo Domingo, Tiro Naciona.l, Venta los Polloil y Puente Ver·
dft, con parada oQ.llgatoria para tomar y dejar viajeros y onoar·
gos en todos los PUI1tos mencionados anteriormente y .con las
prohibiciones siguientes:

Realizar tráfico de y entre empalme del Camino de los Ne·
veros con el Camino de Hétor a Granada y vlceven;a.

Expedic.iones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Ocho diarias de ida y vueIt$ todos los dias laborables.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveni~j1c1as del interé.s público, previa aprobadión de la
Jefatura Regional dit Transpor"te~ Terrestres.

Vehículos.-:..Quedan afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

r>os autobuses de- 25 plazas cada uno para viajeros sentados
.\' clasificación única.

Las dern!ÍB características de estos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatura ~gional de Transportes Terrest,res
antes ~e la tech.a de inauguracióp. del ¡:¡ervIcio.

TarIfas. }{eglrán las siguientes tarifas-base: '
Clase únlca, 0,78 pesetas viajero/kilómetro (incluido im..

puesto).
EX{leso de equipajes, encargos y paqueter1a, 0,10 pesetas por

cada 10 kilogramo¡¡...kUómetro o fracción.
Sobre las tarifaa de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasüieacfón.----.Este servicio se clasifica con respecto al fe·

rrocar;ril como afluente bL--5.94D.A.

Madid, 29 de agosto de 1969._El Director genern,l, santiago
de CruvIles.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans·
portes Terrestes por la que se hace público haber
s~o adjudicados definitivamente los servicios pú..
bhcos regulares de transportes mecánicos de via
jeros por carretera entre las localidades que se
citan.

El excel~ti~imo señor Ministro de e&te Departamento, con
fecha 28 de JulIO de 1969, ha resuelto adjudicar definitivamente
los servicios públicos regulares de transportes mecánicos de
viajeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan.

Se-rvicil;l entre Oftvá y Pla.ya de Castelldefels (expediente
8.749), provincia de Barcelona. a «Mobn, S. ¡'.lt en cuyas coa·
diciones de a4judieación figuran, entre otras, 'las sIguientes:

Itinerario.-El. itinerario entre OavIÍ y Playa de~ Castellde-
fels, de 6,300 kilometros de longitud, pasará por Castelldefels
con prohibición de parada en esta localidad. '

EJI;p€cticJQlles.-se realizarán la8 BjgiP-entes e~J)ediciones:
De y entre Oavá y Playa cW: Oaste1l<letels. Del 15 de juniQ

al lS <le ..ptlembre: 'frece <lo I<la y vuelta, ¡.,. <!la. lab<¡rab~,
y 28 de tda. y vuelta, 10lil dominlJQI y festivos; en conjunto con
el servicio base (V-216D, cuyo adjudicatario tambIén es cMohn.
Sociedad L1mita,.dp.».

El horario de estas expediciones se fijará Q.e aeuerdo con las
conveniencias del interés público, previa. aprobación de la. Jefa;
tura de Transportes Terrestres.

Ve.hicU'lO$.......QtlecJarán afootoa Et la concesión los siguientes
vellic\Úo.: LQa ¡nismOll del serViolo b.... (V_~16l).

Tarifas.-Las mismas del servicio base (V·216D.
Claaifieación.-li;ste servicio se clasIfica, con respecto ~ ferro

carril, como «Independiente» en ConJWlto con el 88l'vlo10 balo.

Ma<lri<l. :l9 <le agOllto <le 19iW.....El1 Plreotor general, Santiago
de CruyUes.-5.940-A. .


